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Declaración de los Obispos Católicos de Texas sobre el mandato de la Vacuna HPV  

El viernes 2 de febrero, el gobernador Perry emitió una orden ejecutiva requiriendo a la 

Comisión de Salud  y Servicios Humanos del Estado de Texas, adoptar las normas que 

requieran la aplicación de la nueva vacuna de Gardasil para las jóvenes que ingresarán al sexto 

grado, a partir del mes de septiembre del 2008. La vacuna está diseñada para proteger a las 

jóvenes contra algunos tipos de virus del papiloma humano o HPV (HPV, por sus iniciales en 

inglés), que causan la mayoría de las formas de cáncer cervical. 

Los obispos católicos de Texas valoran la seriedad de este asunto en materia de salud; HPV es 

la infección sexual transmitida más común en el mundo y en los Estados Unidos. La vacuna del 

HPV es actualmente recomendada por el comité de la CDC (Centros de Control y Prevención 

de Enfermedades) sobre prácticas de inmunización y la Academia Americana de Pediatría. Por 

su parte, el Centro Católico Nacional de Bioética (NCBC) considera la vacuna del HPV, un 

método moralmente aceptable de protección contra esta enfermedad. 

 

Sin embargo, encontramos que la orden ejecutiva del gobernador es en cierta forma 

problemática. Aunque el NCBC considera la vacuna del HPV moralmente aceptable, también a 

recomendado que las autoridades civiles deben dejar esta decisión a los padres de familia y no 

hacer tal inmunización obligatoria en estos momentos. Por otro lado, la Academia Americana 

de Pediatría ha considerado que la aplicación obligatoria de la vacuna HPV en las escuelas es 

prematura y que debe esperarse varios años para ponerla en práctica antes de que se considere 

como obligatoria. La vacuna del HPV es una nueva vacuna que se ha puesto a prueba solamente 

entre las jóvenes de 16 años o mayores. Aunque los resultados de esas pruebas han sido buenos, 

los profesionales de la salud tienen muy poca experiencia en la administración de la vacuna a 

las jóvenes de 12 años y el público en general desconoce en gran parte  los posibles efectos 

negativos secundarios. 

 

Aunque la vacuna del HPV ofrece la esperanza de reducir el número de mujeres que desarrollan 

el cáncer cervical, no es una bala mágica y solamente representa una vía para la prevención de 

la enfermedad. 

 

El HPV se propaga principalmente a través del contacto sexual el cual incluye, pero no se 

limita, a la relación sexual. El predominio del HPV entre las personas en edad reproductiva hace 

la exposición al virus posible, incluso en un matrimonio monógamo, debido a la posibilidad de 

la exposición de uno de los esposos antes del matrimonio. Además, vivimos en una sociedad 

donde el sexo que no se realiza de mutuo consentimiento, sigue siendo una amenaza para las 

mujeres jóvenes que merecen ser protegidas contra los efectos de la exposición al HPV. 

Consecuentemente, la iglesia reconoce que la manera más eficaz de evitar contraer el virus es 

que los hombres y las mujeres se abstengan de mantener relaciones sexuales antes del 

matrimonio y sigan siendo fieles en su unión conyugal. 

A la luz de estas realidades, nosotros los obispos católicos de Texas exhortamos al gobernador a 

rescindir su orden ejecutiva y permitir que el debate público siga adelante en este asunto de 

salud tan importante. 

 
Aprobado por los obispos católicos de Texas: 

Arzobispo José H. Gómez, San Antonio; Arzobispo Daniel N. DiNardo, Galveston-Houston; Obispo Gregory Aymond, Austin; Obispo Edmond 

Carmody, Corpus  Christi; Obispo Alvaro Corrada Del Río, S.J., Tyler ; Obispo David E. Felhauer, Victoria; Obispo Charles V. Grahmann, Dallas; 

Obispo Curtis J. Guillory, S.V.D., Beaumont; Obispo Armando X. Ochoa, EL Paso; Obispo Raymundo Peña, Brownsville; Obispo Michael D. Pfeifer, 

O.M.I., San Angelo; Obispo Placido Rodriguez, Lubbock; Obispo James A. Tamayo, Laredo; Obispo Kevin W. Vann, Valor De Fortaleza; y Obispo 

Juan W. Yanta, Amarillo. 


